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INFORMACIÓN A LAS FAMILIAS SOBRE EL 

SISTEMA DE BANCO DE LIBROS 
 

Estimadas familias, os informamos que se va proceder a la gestión de nuevas solicitudes para la 

incorporación de alumnado en el Sistema de Banco de Libros del Centro para el curso 2023/2024.  

 

 

 

 

 

 

¿QUÉ ES EL BANCO DE LIBROS? 

Un sistema que favorece el acceso de las familias a los libros y otros materiales curriculares incentivando la 

utilización sostenible a través de su reutilización. 

¿QUÉ CURSOS SE BENEFICIAN? 

De 3º de Primaria a 6º de Primaria en nuestro centro. 

¿QUÉ MATERIALES FORMAN PARTE DEL BANCO DE LIBROS? 

Los libros de texto que establece el centro educativo y que se pueden reutilizar. 

¿CÓMO PUEDO PARTICIPAR? 

De manera voluntaria, solicitando la participación en el plazo establecido, realizando la aportación 

económica de 20 euros y, en el caso de los alumnos/as que actualmente cursen de 3º a 6º, cediendo los 

materiales del curso anterior en buenas condiciones al finalizar el curso escolar. 

¿QUIÉNES PUEDEN SER USUARIOS DEL BANCO DE LIBROS? 

Todo el alumnado que no haya sido beneficiario de beca de material, que haya presentado la solicitud y 

realizado la aportación económica en el período establecido. 

¿PUEDO SOLICITAR EL BANCO DE LIBROS SI SOLICITO BECA DE MATERIAL PARA 

EL CURSO 23/24? 

No. Los becados/as no pueden participar en el Banco de Libros. En caso de que no sea concedida la beca, 

podrán adherirse al sistema de banco de libros en septiembre. 

Los usuarios del sistema durante el curso 2022/2023 continuarán siéndolo durante el próximo curso 

siempre que cumplan los trámites correspondientes a la devolución de los materiales en buenas 

condiciones (en junio) y el abono de la cuantía de renovación para el curso correspondiente (del 3 al 21 

de mayo). 
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¿QUÉ OBLIGACIONES TIENE MI HIJO/A? 

Uso adecuado y cuidadoso de los materiales y reintegrarlos cuando finalice el curso o cause baja. 

PROCEDIMIENTO DE SOLICITUD E INCORPORACIÓN EN EL SISTEMA 

El período establecido para presentar la solicitud de alta en el sistema del Banco de libros es del 3 al 21 de 

mayo. 

Durante este mismo plazo se deberá realizar la aportación económica de 20 euros a través de la aplicación 

TPV (entregaremos instrucciones próximamente). Esta aportación la deben realizar tanto los nuevos usuarios 

como los usuarios que ya forman parte del banco de libros durante el curso 22/23 y desean seguir formando 

parte del mismo en nuestro centro el próximo curso. 

Durante el mes de septiembre sólo se podrán adherir al Banco de Libros aquellos alumnos/as de nueva 

incorporación en el centro o el alumnado al que se le ha denegado la beca de material y libros.  

Todo el alumnado que no cumpla estas condiciones o que durante el presente curso no haya cumplido las 

condiciones (pago de cuota, cuidado de materiales, devolución de los mismos…) no podrá mantenerse en el 

Sistema para el próximo curso. 

Instrucciones de devolución del material (22 y 23 junio) 

 Borrar anotaciones y subrayados. 

 Mantener el forro en buenas condiciones. 

 Pasar un algodón o paño con alcohol sobre las tapas. 

 Entregar los libros en una bolsa de plástico con el curso, nombre y nº de lote (en el caso de los 

alumnos/as que ya son usuarios). 

 El material estropeado habrá que reponerlo antes de poder participar en sistema de banco de libros. 

 ¿PUEDO DARME DE  BAJA DEL BANCO DE LIBROS? 

Sí, siempre que esté debidamente justificado y en el plazo establecido. 

Si el alumnado causa baja del centro antes de la finalización del curso, y es usuario del sistema de Banco de 

Libros, tendrá que depositar la totalidad de los materiales recibidos en el momento de causar baja. El centro 

educativo expedirá un certificado que le acredite como usuario del Banco de Libros en el nuevo centro que 

lo incorporará como usuario. Este mismo procedimiento se desarrollará para el alumnado que cambie de 

centro al cambiar de etapa. El alumnado de 6º abonará la aportación en el centro en el que vaya a iniciar el 

curso 23-24, por tanto en el instituto. La cuantía para la ESO es de 25 euros. 

 

Huesca, 27 de abril de 2023 

Equipo Directivo 


